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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se acompaña a la solicitud de una 

PATENTE DE INVENCION 
por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, por "PER - 
FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN INSTA 
DACIONES PARA EXTRACCION DE PIEZAS CE 
RAMICAS"

a favor de
D. PEDRO COTANDA AGUILELLA, de nacio­
nalidad española, domiciliado en ALNA 
ZORA (Castellón), Cra. de Alcora, s/n.

INVENTOR: El mismo solicitante de nacionalidad 
española. _
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La invención a que se refiere la presente Memoria 
constituye una novedad industrial con características y ven 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publicado - 
el 30 de Abril de 1.930.

Por lo común, la extracción de piezas cerámicas - 
de los hornos de cocción se realiza, en la actualidad, a ba 
se de instalaciones cuya organización comprende la provi —  
sión de dispositivos mecánicos de actuación funcional com - 
pleja.

En aquellas condiciones, ésta fase operativa de - 
la industria cerámica se halla condicionada a sensibles eos, 
tos de producción que se derivan particularmente de los gas 
tos de entretenimiento de las instalaciones utilizadas y, - 
muy principalmente, del imperfecto desarrollo de las funcio 
nes que son propias a estas últimas, en virtud de que los - 
mecanismos que comprende acusan en su funcionamiento la pre 
sencía de fricciones excesivas que son causa de desgastes - 
orgánicos, a partir de los que se producen averías sistemá­
ticas.

Ahora, el solicitante ha descubierto un método pa 
ra extraer piezas cerámicas de los hornos de cocción, según 
el cual se utiliza una instalación elemental, con cuya ac - 
tuación funcional el proceso de extraer las piezas de los - 
hornos de cochura alcanza su realización más simple, propor 
clonando, sin embargo, ventajas decisivas sobre las instala 
ciones similares oono-cidas.

Así pues, según el invento, se utiliza como ele -
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mentó de soporte para las piezas cerámicas en el interior - 
del horno, una serie.de plataformas, ventajosamente lamina­
res, en cada una de las cuales, al menos dos bordes en opo­
sición se han sometido a una fase operativa de doblaje, de­
manera que un borde doblado de una de dichas plataformas —  
sea capaz de constituir un engarce desacoplable con el bor­
de doblado de otra plataforma, disponiéndose varias plata - 
formas engarzadas por dichos bordes en el interior del hor­
no, y constituyendo principalmente la.superficie de apoyo - 
para estas últimas mediante la provisión dentro del mismo - 
horno, de barras u órganos tubulares en disposición parale­
la sobre un mismo plano.

Una ulterior característica del invento consiste- 
en combinas las plataformas engarzables que actúan como so­
porte de las piezas en el interior del homo, con un órgano 
extractor constituido mediante un cable o similar al cual - 
se hace experimentar un arrollamiento progresivo en un dis­
positivo giratorio que se emplaza en el exterior del horno, 
disponiendo en un extremo de dicho órgano extractor un en - 
ganche para un borde doblado de las plataformas engarzables 
que se sitúan en el interior del horno, y proveyendo en las 
bocas de salida de este último, sendas repisas sobre las —  

cuales se efectúan las operaciones de engarce y desengarce- 
entre elemento tractor y plataformas engarzadas.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta, 
se ha confeccionado a título explicativo y sin carácter res 
trictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la presente 
Memoria como un ejemplo de realización del objeto que nos - 
ocupa.

La figura 13, nos ofrece una vista en alzado de -
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una parte de la instalación para extraer piezas cerámicas - 
de los hornos, según el invento. Como puede observarse, se- 
utiliza como elemento de soporte para las piezas -1-, una - 
serie de plataformas -2-, ventajosamente laminares, en cada 
una de las cuales al menos dos bordes en oposición -3- y —  
-4- se han sometido a una fase operativa de doblaje, de ma­
nera que un borde doblado -4- de una plataforma -2- sea ca­
pas de constituir un engarce desacoplable con el borde doble 
do -3- de otra plataforma -2-.

Puede verse además que cada uno de los bordes do 
blados -3- de las plataformas -2- que actúan como soporte—  
de las piezas, comporta un orificio -5-, en cuyos orificios 
se dispone enganchado un garfio -6- que forma parte del ele 
mentó extractor combinado con las plataformas -2- actuantes 
como soporte de las piezas cerámicas -1-.

Finalmente la figura 23, nos muestra une, vista es 
quemática de la instalación para extraer piezas de un horno 
según la invención. Según podemos comprobar, en el interior 
de un homo -7- las plataformas -2- se disponen engarzadas- 
por sus bordes -3- y -4-, al tiempo que la superficie de a- 
poyo para estas últimas plataformas se constituye mediante- 
la provisión, dentro del mismo horno, de barras -8- u órga­
nos tubulares en disposición paralela sobre un mismo plano.

Entretanto, las plataformas engarzables -2- que - 
actúan como soporte de las piezas -1-, se disponen combina­
das con un órgano extractor -9- constituido mediante un ca­
ble o similar, al cual se hace experimentar un arrollamien­
to progresivo en el cabrestante -10- que se emplaza en el - 
exterior del homo cop auxilio del mástil -11-, eventualmen 
te provisto de elementos tensores de referencia -12-.
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Asimismo, son-visibles las repisas -13- que, de - 

acuerdo con la invención, se proveen en las bocas de salida 
del horno, con objeto de efectuar sobre las mismas las ope­
raciones de engarce y desengarce entre el elemento tractor- 
-9- y las plataformas engarzables -2-.

Consiguientemente-, la fase operativa de extrae —  
ción de las piezas del horno se desarrolla del siguiente mo 
do:
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Las plataformas -2- se disponen engarzadas, como- 
queda dicho, en el interior de los túneles del horno sitúan 
do sobre la superficie de las mismas las piezas cerámicas a
cocer, principalmente azulejos. Una vez transcurrido el --
tiempo de cocción el elemento tractor -9- se engancha a tra 
vés del garfio -6- que comporta en uno de sus extremos, en- 
el borde doblado -3- de la primera plataforma -2-, princi - 
pálmente en el orificio -5- que dicho borde doblado -3- de­
plataforma presenta practicado.

Ahora entra en funciones el cabrestante -10-, que 
gira lentamente haciendo experimentar al cable -9- un arro­
llamiento progresivo, en cuyo ciclo las plataformas engarza 
das -2- son traccionadas hacia la boca de salida deslizando 
se por la parrilla constituida por las barras o elementos - 
tubulares -8-. En el momento en que la primera plataforma - 
-2- queda dispuesta sobre la repisa -13- dispuesta en la bo 
ca de salida del horno el elemento tractor -9-, es decir el 
garfio -6- del mismo, se desengancha del borde doblado de - 
esta plataforma, procediéndose entonces a desenganchar di - 
cha primera plataforma de la plataforma siguiente. Realiza 
da esta operación el garfio -6- del elemento tractor -9- es 
enganchado nuevamente en el borde doblado -3- de la segunda
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plataforma repitiéndose el ciclo hasta tanto han sido ex —  
traídas al exterior todas las plataformas portadoras de pie 
zas cerámicas.

Los resultados prácticos de los perfoocionamien - 
tos descritos son decididamente ventajosos si consideramos- 
que modifican las condiciones esenciales de los procedimien 
tos conocidos para producir la extracción de piezas cerámi­
cas de un horno de cocción, comprendiendo una instalación,- 
cuyos elementos requieren un proceso simplificado que redu­
ce loa costos de producción inerentes a esta fase operativa 
de la industria cerámica, presentando la instalación asi —  
conseguida una actuación funcional perfecta que beneficia - 
sin duda alguna el desarrollo del proceso de fabricación de 
las piezas cerámicas.

Hecha la descripción precedente, es necesa.rio aña 
dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue 
den variar sin que por ello cambie la esencia de la inven - 
oión que es la que se desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: La Patente de Invención que se solici 

ta ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
13.- PERFECCIONAIHENTOS INTRODUCIDOS EN INSTALA -

<A

CIONES PARA EXTRACCION DE PIEZAS CERAMICAS DE LOS HORNOS, - 
esencialmente caracterizados porque consisten en utilizar - 
como elemento de soporte para las piezas cerámicas en el in 
terior del horno, una serie de plataformas, ventajosamente- 
laminares, en cada una de las cuales, al menos dos bordes - 
en oposición se han sometido a una fase operativa de dobla­
je, de manera que un borde doblado de una de dichas plata -
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formas sea capaz de constituir un engarce desacoplable con- 
el borde doblado de otra plataforma, disponiéndose varias - 
plataformas engarzadas por dichos bordes en el interior del 
horno, y constituyendo principalmente la superficie de apo­
yo para estas últimas mediante la provisión dentro del mis­
mo horno, de barras u órganos tubulares en disposición para 
lela sobre un mismo plano.

23.- PERFECCIONAMIENTOS, según reivindicación pri 
mera, esencialmente caracterizados porque consisten en com­
binar las plataformas engarzables que actúan como soporte - 
de las piezas en el interior del horno, con un órgano ex —  

tractor constituido mediante un cable o similar al cual se- 
hace experimentar un arrollamiento progresivo en un disposi 
tivo giratorio que se emplaza en el exterior del horno, dis 
poniendo en un extremo de dicho órgano extractor un engan - 
che para un borde doblado de las plataformas engarzables —  
que se sitúan en el interior del horno, y proveyendo en las 
bocas de salida de este último, sendas repisas sobre las —  
cuales se efectúan las operaciones de engarce y desengarce- 
entre elemento tractor y plataformas engarzadas.

38.- Se reivindica por último, como objeto sobre- 
el que ha de recaer la Patente de Invención que se solicita 
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN INSTALACIONES PARA EX - 
TRACCION DE PIEZAS CERAMICAS DE LOS HORNOS".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado, en- 
la presente Memoria que consta de siete hojas escritas a má 
quina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 30 de Enero de 1.965 
ALFONSO UNGRIA
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Madrid, 'C de E n e r o  de 196c:

ALFONSO UNGRiA
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